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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 4o. de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de 
la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2.- Tema de la Iniciativa.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5.- Fecha de presentación 

ante la Comisión 

Permanente. 

24 de enero de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
24 de enero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía Comercio y Competitividad.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer  la promoción de políticas públicas de largo plazo que permitan incrementar el periodo de vida de las 

Mipymes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0092-1CP3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 25 último párrafo, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 4.- Son objetivos de esta Ley: 

I. ... 

II. Promover: 

a) a g) ... 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 4 
DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, PARA ESTABLECER, DENTRO DE 

LOS OBJETIVOS DE LA LEY, LA PROMOCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS QUE PERMITAN 

INCREMENTAR EL PROMEDIO DE VIDA DE LAS 
MIPYMES. 

Artículo Único. Se modifican los incisos h) e i) de la 

fracción II del artículo 4; se adiciona un inciso j) al artículo 

4 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, para quedar como 
sigue: 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa 

Artículo 4.- ... 

I. ... 

II. Promover: 

a) a g) ... 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

h) La creación y desarrollo de las MIPYMES sea en el 
marco de la normativa ecológica y que éstas 

contribuyan al desarrollo sustentable y equilibrado de 
largo plazo, e 

 
 

i) La cooperación y asociación de las MIPYMES, a través 
de sus Organizaciones Empresariales en el ámbito 

nacional, estatal, regional y municipal, así como de 
sectores productivos y Cadenas Productivas. 
 

 

 

No tiene comparativo. 

h) La creación y desarrollo de las Mipymes sea en el marco 
de la normativa ecológica y que éstas contribuyan al 
desarrollo sustentable y equilibrado de largo plazo; 

 

i) La cooperación y asociación de las Mipymes, a través de 

sus organizaciones empresariales en el ámbito nacional, 
estatal, regional y municipal, así como de sectores 
productivos y Cadenas Productivas, y 

j) El diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas públicas de largo plazo que incluyan 

mecanismos de capacitación, supervisión, 

financiamiento y apoyos necesarios para evitar 
cierres prematuros de Mipymes e incrementar su 

promedio de vida. 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Mónica Rangel 
 

 


